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Convocatoria de Becas Necesidades Específicas de Apoyo al 

Estudiante, anualidad 2026 

Consejería de Educación 

ANEXO I 
 

 
Datos personales del solicitante 

 

Nombre y apellidos NIF 

Dirección Código postal Municipio 

Edad Teléfono Correo electrónico 

Centro de estudios Nivel educativo 

 
Datos personales de las madre o padre y, en su caso, tutor del alumno/a que sea menor de 
edad, a fecha del último día de la convocatoria 

 

Nombre y apellidos NIF 

Dirección Código postal Municipio 

Teléfono Correo electrónico 

Centro de estudios del solicitante/beneficiario beca NEAE: Estudios que realiza 

Año de nacimiento del solicitante/beneficiario de la beca NEAE:  

 
Grado de discapacidad del alumno 

 

Fecha del certificado de discapacidad Tipo de discapacidad (1) 

Si está pendiente de obtener la correspondiente valoración: Certificado del equipo de orientación educativa y psicopedagógica, en caso de 
trastornos graves de conducta: 

 
(1) Tipología NEAE: 

 
• Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivado de discapacidad (motora, visual) o trastorno 

grave de conducta. 

• Alumnado con trastorno grave de la comunicación y del lenguaje (discapacidad auditiva) asociado a necesidades 

educativas especiales. 

• Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo asociado a trastorno del espectro del autismo. 

• Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo asociada a alta capacidad intelectual. 

• Certificado del equipo de orientación educativa y psicopedagógico del departamento de orientación de su centro 

educativo o de la comunidad autónomo, en el caso que presente trastornos graves de conducta

Este Anexo I es solo para el solicitante mayor de edad o para las/los madres/padres/tutores, lo debe entregar en el 
centro educativo donde esté matriculado el/la alumno/a NEAE, debiendo estar debidamente cumplimentado y 

firmado. 



Becas NEAE | Página 2 de 3 

 

 

 

CONSULTA DE DATOS POR EL CABILDO DE FUERTEVENTURA 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administración Públicas, la Administración actuante podrá consultar o recabar los documentos que 
es encuentre en su poder o hayan sido elaborados por cualquier Administración, salvo que el interesado se opusiera 
expresamente a ello. 

En este sentido, el Cabildo Insular de Fuerteventura consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos 
u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto como son los datos relativos a la identidad a la Dirección General de 
Policía, los datos de empadronamiento en el Instituto Nacional de Estadísticas y los datos de matrícula en el Gobierno 
de Canarias. 

En caso de OPONERSE a la consulta, deberá marcar la casilla indicando los datos que no autorice:  

  Me opongo a la consulta de los datos de identidad en la Dirección General de Policía. 

  Me opongo a la consulta de los datos de empadronamiento en el INE      

  Me opongo a la consulta de los datos de matrícula en el Gobierno de Canarias. 

Motivo de la oposición: 

 

 

CLÁUSULA INFORMATIVA PROTECCION DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente normativa de protección de datos personales, se informa que el respon- 
sable del tratamiento de los datos es el Cabildo Insular de Fuerteventura, a través del Servicio de Educación y Juventud. 
Los datos personales se tratará la finalidad de tramitar la solicitud, instrucción, concesión, justificación, pago, reintegro y 
sanción de la subvención. 

Los datos de los beneficiarios serán comunicados al encargado de tratamiento para la prestación del servicio de orga- 
nización, gestión y seguimiento de las becas NEAE con las medidas de confidencialidad. 

La persona interesada puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, posición, limitación del trata- 
miento, portabilidad y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, a través del 
registro de entrada del Cabildo Insular de Fuerteventura con dirección Primero de Mayo, 39, 35600, Puerto del Rosario, 
a través de la sede electrónica https://sede.cabildofuer.es o en los registros regulados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, debiendo aportar copia del 
documento que acredite su identidad. Si considera que el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido 
puede presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos accediendo a la sede electrónica https:// 
www.aepd.es. Dato de contacto delegado de Protección de Datos: dpd@cabildofuer.es 

 

 

Tipo 
Documentación aportar en el caso de 

NO AUTORIZAR 
su consulta por intermediación 

 

1.- Documentación 
personal 

(Doc_1) Solicitud debidamente rellenada y firmada que constade 4 páginas. 

(Doc_1.a) D.N.I./N.I.E.del solicitante. 

(Doc_1.b) D.N.I./N.I.E.de la madre/padre o tutor legal, en caso que la alumna/o sea menor de edad 

 
 

 

2.-Documentación de 
residencia Familiar 

(Doc_2) Certificado de empadronamiento, según las características que se establecen en cada una 
de las bases específicas, expedido por el ayuntamiento de la isla de Fuerteventura donde resida el 
solicitante y se acredite la residencia en el mismo durante el último año anteriores a la convocatoria, 
tomando como fecha final del cómputo del último día del mes en que se publica la convocatoria. En el 
caso en que el solicitante haya residido en dos municipios diferentes de la isla durante el último año 
deberá acreditarlo entregando los certificados históricos de ambos municipios. El certificado deberá 
ser expedido por el ayuntamiento correspondiente en el plazo no superior a dos meses al inicio de 
presentación de solicitudes o, en el caso de ser requerida, del inicio del plazo de requerimiento 
y subsanación. 

 

http://www.aepd.es/
mailto:dpd@cabildofuer.es
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3.-Documentación 
académica del 

solicitante 

 
(Doc_3)Matrícula de los estudios que esté cursando(2025/2026) 

  

 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

1. Que ha leído y acepta las bases reguladoras y la convocatoria de beca de necesidades de apoyo al estudio (NEAE) 

2. Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiario de la subvención. 

3. Que, en caso de resultar adjudicatario de la ayuda, autoriza al Cabildo Insular de Fuerteventura a ceder al centro 
educativo los datos relativos a la ayuda a efectos de que se lleven las tareas de verificación y control requeridas 
en la convocatoria. 

4. Que tiene conocimiento que el centro educativo, en que el alumno esté matriculado, colaborará en la gestión de 
estas becas a lo largo de todo el procedimiento. 

5. Que se compromete a cumplir todas las obligaciones como beneficiario establecidas en las bases generales y en la 
convocatoria, las cuales conoce en su integridad. 

6. Que los datos reseñados en la presente solicitud y en la documentación que se adjunta son ciertos, exactos, ac- 
tualizados y conformes con lo establecido en la legislación y que se encuentra en posesión de la documentación 
que así lo acredita y queda a disposición del Cabildo para su presentación, comprobación, control e inspección 
posterior que se estimen oportunos. 

7. Que conozco y acepto que la Administración Pública pueda comprobar en cualquier momento, la veracidad de 
todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el 
supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará 
facultado para realizar las actuaciones procedentes, sin perjuicios de las responsabilidades que pudieran corres- 
ponder en virtud de la legislación aplicable. 

8. Que ha informado a los terceros de los que aporta sus datos sobre la comunicación de dichos datos al Cabildo 
Insular de Fuerteventura para su tratamiento de acuerdo con la normativa de protección de datos. 

9. Que autoriza al director/a del centro en que el alumno/a está matriculado para seguir sus estudios reglados para 
que, en el caso de ser beneficiario/a de la ayuda, perciba su importe a través de la cuenta corriente de dicho centro 
docente. 

Asimismo, declaro que en el caso de que dicha consulta requiera por ley autorización de las personas cuyos datos se van a 
consultar, dispongo de dicha autorización, que estará disponible a requerimiento del Cabildo en cualquier momento. 

 
 
 

 

En   a   de   de   
 
 

 
Firma del solicitante Firma madre/padre/tutor legal 
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